
  Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

Expediente: P/SER-027662/2021  
IC: 2000002665  
 

Segundo requerimiento de documentación especificada en la cláusula 14 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 131 y 150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y en relación al procedimiento abierto del contrato de titulado “Seguro de 

responsabilidad civil de la Agencia Madrileña de Atención Social por ser el empresario que ha 

presentado la oferta más ventajosa, se requiere a la empresa MAPFRE ESPAÑA, CÍA. DE SEGUROS 

Y REASEGUROS, S.A. para que dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquel en que hubiera recibido este requerimiento, presente la documentación especificada en la 

cláusula 14 del pliego de cláusulas administrativas particulares, consistente en:  

 

-Justificante correspondiente al pago del anuncio de licitación publicado en el BOCM de fecha 

27/07/2021 de 2021, por importe de 1.142,17 euros. 

Para abonar esta cantidad deberá proceder de la siguiente manera: 

Efectuar el ingreso en cualquiera de las oficinas de BANKIA, en metálico, mediante cheque conformado 

o mediante transferencia a favor del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, c/c 2038-2415-57-

6000223738, indicando: 

 El nº de inserción 01/24133/21 
 Nº de expediente P/SER-027662/2021. 
 Empresa adjudicataria que realiza el pago. 
 Organismo de la Comunidad de Madrid que convocó la licitación. 

 
La documentación se presentará a través de la dirección: 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio., aparecerán los 

expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 

Si el licitador no presenta la documentación requerida en el plazo señalado, si no la subsana, en su caso, 

o si del examen de la aportada se comprueba que no cumple los requisitos establecidos en este pliego, se 

entenderá que ha retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, 

incurriendo, en su caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la 

LCSP, asimismo, se le exigirá  el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad. 

En Madrid, a la fecha de la firma, 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

 

MAPFRE ESPAÑA, CÍA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. A28141935 
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